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M1N1STER10 DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

REGIONAL IlE ANTIOOUIA Y CHOCO 

R E S O L U C I O N No.·· 06951 
( O 3 i·lAYD 1984 ) 

"Por medio de 1a cual se reestructuran las Rutas y 
Horarios Intermunicipales y Veredales en la Reg i ón 

de Urabá". 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE - REGIONAL DE ANTIOQUIA 
Y CHOCO, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y, 

C O N S I D E R A N D O 

a). Que la Empresa 11Sotragolfo 11
, mediante Radicación No. 

solicitó, ante este Instituto la reestructuraci ón de Rutas Intermunici
pales y Veredales en la Región de Urabá, 

b). Que en visita realizada los dias 9 y 10 de Mayo de 1.983, por Funciona
rios de la Dirección General del Intra y la Regional de Antioquia, se -
lleg6 a la conclusión de una reorganización en las Rutas que cubren es
ta regí ón, servidas por las Empresas : 11 Soc i edad Transportadora_ de Ura 
bá S.A. 11 

- Sotraurabá-, Transportes Gómez Hernández y Soci edad Transpor 
tadora del Golfo 11Sotragolfo 11

, -

c). Que en reunión celebrada en el Municipio de Apartadó, el día 14 de Di -
ciembre d~ 1.983, conformada por Representant es de las Emp resas enumera 
das anteriormente, los Jefes de la Secc.i6n Jurídica y División OperatT 
va de la Regional de Antioquia y Chocó y el Secretario General de la AT 
ca 1 día de Apa rtadó, se 11 egó a un concenso genera ·1 en la prestación de T 
servicio, para lo cual se firmó una Acta por parte de todo s los partici 
pantes, 

d). Que de conformidad ¿on los Artículos 69 y 70 del Es t atuto Nacional del 
Transporte, Decreto 1393 de 1.970, es procedente qu e el .Institu t o reali 
ce reestructuración de Rutas y Horarios cuando las necesidades del ser~ 
vicio lo exijan, 

R E S U E L V E 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a las Empresas SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE URA 
RA .S.A. -SOTRAURABA- y TRANSPORTES GOMEZ HERNANDEZ Y 

CIA. S.C.A., las siguientes ~utas Intermunicipales y Veredales en la Regi ón 
de Urabá, las cuales serán servidas por amba,s partes en f orma alterna 

Ruta : Apartadó-Chigorodó y Viceversa 

Modalidad Buses y Bus Escalera 

Ruta : Apartadó-Turbo y Viceversa_. 
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Modalidad Buses y Bus Escalera 

X.. Ruta : Apartadó-Los Manda ri nos y Viceversa 

· Modalidad Camp~ros .,/ 

A Ruta_ : Apartadó-Nueva Colonia y Viceversa / 

• Modalidad Camperos 

S >'--1.,uta : Apartadó-El Guaro~ Viceversa 

Modalidad · Camperos 

;< Ruta : Apartadó-San Jorge-La Suerte y Viceversa 

Modalidad Camperos 

)(Ruta : Apartadó-Río Grande-Pueblo y Viceversa 

Modalidad Campero 

~~ta : Apartadó-El Guineo-La Chocolatina y Viceversa t· Modalidad Camperos 

Ruta : Apartadó-Barranguillita y Viceversa 

- Modalidad Bus Escalera 

Ruta : Chigorod6-Bajirá y Viceversa . 

Modalidad Bus Escalera 

Ruta : Chigorodó-Piedras Blancas y Viceversa 

Moda l.idad Bus Escalera 

j Ruta : Currulao-Oro Verde y Viceversa 

Modalidad Camperos 

Ruta : Turbo-El Tres-San Pedro de Urabá y Viceversa 

,icio E D A, Pí•o 16 
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Modalidad Camperos ; Bus Escalera en Verano 

Ruta : Apartadó-Arboletes y Viceversa 

Modalidad Buses 

Ruta Turbo-la Playa-Aeropuerto ·y Viceversa 

Modalidad .camperos 
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ART,ICULO ··SEGUNDO. - Autorizar a ·1 a Empresa CARDONA, :GIL, MAR IN Y CIA': SOTRAffDLFOi~?.XC:.~A:, · · 
las s_iguientes Rutas Intermunkipales y Veredales : · · .-..:-: f ;;_; .' 

. . . . ·'- . ' 
. .. !"·,:,: 

.· ,· , . 

Ruta : Apartadó-Turbo y ·Viceversa · l 

Modalidad Automóvi·l es ~-

.. . ,.¡;: 
j • · .. 

. i 

Ruta : Apartadó-Chigorodó y Viceversa 

Modalidad Automóvil es : 
' . ' 

Ruta : Apartadó-San Martín y Viceversa 

Modalidad ·Camperos 

' Ruta : Apartad6-Lorena-Churid6-Pueblo y Viceversa . ¡; 

- Modalidad Camperos 

Ruta : Apartadó-El Retiro y Viceversa 

Modalidad Camperos 

Ruta : Apartad6-Embarcadero z~ngo y Viceversa 

Modalidad Camperos 

Ruta : Apartadó-Vereda Los Cedros y Viceversa 

Modalidad 

"icio E D A, Piso 16 
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Ruta Apartado- Aeropuerto y Viceversa 

Modalidad Automóviles 

Ruta : Currulao-Turbo y-Viceversa l 

Moda 1 idad Camperos 

Ruta : Currulao-Nueva Antioguia y Viceversa 

Modalidad Camperos 

ARTICULO TERCERO.- Autorizar a las Empresas SOCIEDAD TRANSPORTADORA . DE URABA 
S.A. -SOTRAURABA-, TRANSPORTES GOMEZ HERNANDEZ Y CIA. S.C. 

A., Y SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO $.C.A. - SOTRAGOLFO-, las siguientes -
Rutas Interrnunicipales y Veredales en la Región de Urab~, para ser servidas en 
forma alterna y diferente modalidad de servicio 

Ruta·: Apartadó-San José- y Viceversa 

Modalidad Camperos 

Rutas de Chígorodó a Barranqui1lita, Bajirá, Peñas Blancas-San Germán-Las -
Guaguas y Carepa 

Modalidad Camperos 

PARAGRAFO lo. - El Representante Legal de ·1a Empresa "SOTRAGOLFO". ejercerá el 
control de la s t~es (3) Empresas en el Municipi.o de Chigorodó, 
Modal idad : Camperos . 

PARAGRAFO 2o. - El Representante de 1 as Empresas SOCIEDAQ ·-TRANSPORTADORA DE 
URABA ·s.A. SOTRAURABA- y TRANSPORTES GOMEZ HERNANDEZ, ejerc~ 
rá el control de ambas Empresas en la ·modalidad de Buses y -
Bus Escalera. 

ARTICULO CUARTO.- Los Horctrios de despacho de los vehícu l os, serán fijados 
por el Instituto Nacional del Transporte Regional Antio 

quia y Chocó, cuando las neces idades lo requieran. 

ARTICULO QUINTO.- Las Autoridades de Tránsito y" Transporte, serán las encarga 
das de velar por el cumplimiento de la presente Resolución-:-· 

F tl1ficio E O A, Piso 16 

C.arrera 52 X Colle 41 

Tel1. 31 43 13 y 51 42 +3 

Apurt .. do Aéreo 51342 
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ARTICULO SEXTO.- Contra la presente Providencia, proceden los Recursos de 
Reposición y Apelación. 

ARTICULO SEPTIMO.- Esta Resolución, r_ige a partir de la fecha de su expedición. 

geca. 

,· .. . 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Medel1ín, a los 

N OT l F1 C/'., ClON : Ifoy 

NOTlFI.c.~~c 1 UN: Hoy 

il l MAYU ·1934 

L~QD~,-n6, ·· 
JORGE I-VAtf:CANCF1HER~~~0 

Secretario Gen era l Ad-Hoc. 
___ ,,. --~ de 1.9 

Cont<::: iiclu de b Prn\'i:1-:!JH.:;,i_ :No. de 1 l '"' ( ,C .. V 

/_,~-ú;-, . (( .' ., /:-;--· ~ 
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